RES. 2205/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 22 DE JUNIO DE 2016

(E. E. Nº 2013-17-1-0003090, Ent. N° 2634/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Unidad Centralizada de Adquisiciones (UCA) del Ministerio de Economía y Finanzas, relacionadas con los Llamados Nº 1/2012 y 8/2015, convocados para el “Suministro de Reactivos no dependientes de equipos”, y la Compra Directa en iguales condiciones de algunos de los ítems no adjudicados;

RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 9/016 de fecha 25 de enero de 2016, la UCA autorizó excepcionalmente a los Organismo participantes del Llamado Nº 1/2012, a realizar la compra directa a partir del 1º de febrero de 2016, a los actuales adjudicatarios del citado llamado, respecto de los ítems incluidos en el mismo, previa conformidad y por los precios ajustados según paramétrica, hasta el 30 de junio de 2016 o hasta la fecha de adjudicación del llamado Nº 8/2015;

2) que la autorización estuvo motivada en la                             demora en la adjudicación del llamado Nº 8/2015 y a efectos de posibilitar el necesario suministro de los reactivos en cuestión, en consonancia con el Artículo 19 del Decreto 147/09 que prevé la posibilidad de adquirir o autorizar a adquirir en forma directa cuando medien razones de urgencia y peligro para la salud humana;

3) que se informa que la firma Lonifar S.A. con fecha 23 de febrero de 2016, presentó nota en referencia a la Resolución Nº 9/016, comunicando que le es imposible seguir proveyendo partes de los items de los que era adjudicatario en el llamado Nº 1/2012;

4) que por Resolución Nº 45/016, de fecha 12 de mayo,  la Unidad Centralizada de Adquisiciones, deja sin efecto la autorización a la compra directa a la firma Lonifar S.A. de los ítems 268, 287, 349, 557, 574,595 y 845;

CONSIDERANDO:  que consta publicación en la página web de ACCE y comunicación con fecha 17 de mayo, a la Contadora Delegada de este Tribunal de la resolución adoptada, notificándose a la empresa, por lo que no existen objeciones al procedimiento cumplido;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Darse por enterado;

2) Devolver las actuaciones.
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